DOCUMENTACION NECESARIA PARA PODER TRAMITAR AUTORIZACIONES PREVIAS

1.- Plano de situación a escala, referido al de la clasificación del suelo de la normativa urbanística municipal vigente (normas subsidiarias), en el que se reflejan las distancias a núcleos urbanos y edificaciones residenciales existentes.

2.- Plano de clasificación del suelo, referido al Plan General pendiente de clasificación.

3.- Plano de emplazamiento de la parcela referido al plano catastral.

4.- Plano de posición de las construcciones en la parcela, acotando las separaciones a lindes.

5.- Emplazamiento de la finca que se pretende construir. 

6.- Condiciones de edificabilidad, comprendiendo: superficie de la parcela, superficie de las construcciones a realizar en la parcela, superficie total ocupada por la parcela, porcentaje de ocupación total de la parcela, volumen total en la parcela, superficie total construida en la parcela, y coeficientes de edificabilidad de la parcela.

7.- Descripción de los usos o actividades a desarrollar en la edificación.

8.- Memorias que incluya los datos agronómicos necesarios para evaluar la actuación pretendida y la necesidad de edificación, así como sus características constructivas.

9.- Otras consideraciones que se consideren pertinentes por el solicitante.

